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Cuenta Pública 2025

Gasto por Categoría Programática

(Pesos)

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

Aprobado

(4)

Ampliaciones /

Reducciones

(5)

Modificado

(6)

Comprometido

(7)

Devengado

(8)

Pagado Subejercicio
(10) (11)

01020401 DERECHOS HUMANOS

01030101 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GOBIERNO

01030201 DEMOCRACIA Y PLURALIDAD POLÍTICA

01030301 CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO PUBLICO

01030401 FUNCIÓN PÚBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN

01030402

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y

MUNICIPIOS

01030501 ASISTENCIA JURÍDICA AL EJECUTIVO

01030801 POLÍTICA TERRITORIAL MODERNA Y SOSTENIBLE

01030903 JUSTICIA CIVICA MUNICIPAL

FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS

PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS

01050206

CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
RESULTADOS

01070101 SEGURIDAD PUBLICA

01070201 PROTECCION CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO

01080101 1PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS

MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO MEXIQUENSE

COMUNICACIÓN PÚBLICA Y FORTALECIMIENTO INFORMATIVO

101080401 TRANSPARENCIA

GOBIERNO ELECTRÓNICO

02010101 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

02010301 MANEJO DE AGUAS RESIDUALES. DRENAJE Y ALCANTARILLADO

02010401 PROTECCIÓN INTEGRAL DEL AMBIENTE PARA EL BIENESTAR

02020101 INFRAESTRUCTURA DE ESPACIOS PUBLICOS

WÜ7

DESARROLLO COMUNITARIO

MANEJO ÉFICÍENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA

VIVIENDA PARA EL BIENESTAR

MODERNIZACION DE LOS SERVICIOS COMUNALES

PREVENCION MEDICA

CULTURA Y ARTE

NUEVAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD

EDUCACION BASICA

IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES PARA LA MUJER Y EL

HOMBRE

OPORTUNIDADES PARA LOS ADOLESCENTE Y JOVENES

EMPLEO

FOMENTO A PERSONAS PRODUCTORAS PARA EL RESCATE DEL

CAMPO

ELECTRIFICACION

EFICIENCIA ENERGETICA

MODERNIZACION INDUSTRIAL Y DEL COMERCIO

MODERNIZACIÓN DE LA MOVILIDAD Y EL TRANSPORTE

TERRESTRE

03070101 IDESARROLLO INTEGRAL DEL TURISMO MEXIQUEN9É
PROMOCION ARTESAN

i04010101 1DEUDA PUBLICA
TRANSFERENCIAS i
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